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1. INTRODUCCIÓN  

  

El Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM determina y liquida el Impuesto 
Predial, el cual está representado por la sumatoria del valor de todos los predios (base 
imponible) del contribuyente, siendo, el valor de cada predio el resultado de sumar el valor 
de sus componentes, tales como: Terreno, Edificaciones e Instalaciones Fijas y 
Permanentes. Sin embargo, en determinadas ocasiones cada una de estos componentes 
puede estar dividida en una parte exclusiva - propiedad individual - y una parte compartida - 
propiedad común; es el caso de las quintas, edificios, callejones, etc. 

Se ha incorporado la funcionalidad para el registro en forma independiente del Área de 
Terreno Propio (en adelante ATP) y del Área de Terreno Común (en adelante ATC), 
acumulándose su sumatoria en un solo campo.  

Se ha adicionado la determinación de las Áreas Construidas Comunes (en adelante ACC), 
los parámetros necesarios para realizar el cálculo, y sus respectivos reportes. Luego de 
determinarse los Bienes comunes, el valor resultante se integrará al valor del predio y 
posterior cálculo anual del Impuesto Predial. 

De igual modo, al haberse modificado e incrementado las funcionalidades del SRTM en lo 
relacionado a la determinación del Impuesto Predial tales como la determinación de las 
Instalaciones fijas y permanentes, la determinación de los Bienes Comunes y la distinción del 
Terreno exclusivo (propio) y determinación del Terreno Común se está modificando también 
la presentación de los formatos Hoja Resumen (HR), el Predio Urbano (PU) y el Predio Rural 
(PR) mostrándose en forma detallada la referida información. 

Asimismo, en el Mantenimiento de Contribuyentes se ha incorporado un campo de 
Referencia para registrar un lugar conocido del domicilio fiscal a fin de ubicar fácilmente al 
contribuyente para cualquier notificación que realice la Administración. De la misma forma se 
está adicionando a la Declaración Jurada, en la tabla de Condición de Propiedad, la opción 
Régimen de Convivencia.  

Finalmente, se está incorporando otra modalidad para extinguir la deuda tributaria, el cual es 

el reconocimiento y aplicación de los pagos indebidos o en exceso del Impuesto Predial y 

Arbitrios Municipales. Esta funcionalidad será incorporada en partes, siendo que en esta 

primera etapa se permitirá realizar la compensación de los referidos tributos y posteriormente 

se generará la Resolución. 

Por lo mencionado, en el presente Manual se describe las opciones y funcionalidades que se 

han ido incorporando en el Módulo de Registro y Determinación para el registro de la 

Declaración Jurada y configuración de los nuevos procesos.  
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2. MANTENIMIENTO DE CONTRIBUYENTES  

2.1. Campo REFERENCIA  

Se ha incorporado un campo denominado Referencia no obligatorio en donde se 

podrá registrar hasta 150 caracteres (alfanumérico) un lugar conocido cercano 

al Domicilio Fiscal.      

2.2. Campo Número de Teléfono  

Se ha validado para que al registrar en el campo número de teléfono se permita 

registrar hasta 30 caracteres numéricos.   
  

 
Figura N° 001   

 

3. REGISTRO EN LA DECLARACIÓN JURADA  

3.1. Incorporación de Opción de Régimen de Convivencia   

En el campo Condición de Propiedad de la Declaración Jurada se ha adicionado 

la opción Régimen de Convivencia.  

2.1.   
          2.2.   
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3.2. Modificación de predio con construcción a TSC  

Si se tiene registrado un predio con construcciones y se modifica el campo Tipo de 

Predio a Terreno sin Construir, al grabar se muestra el siguiente mensaje: “Se ha 

detectado que Ud. ingresó construcciones (Pisos) a un predio de Tipo TERRENO 

SIN CONSTRUIR lo cual no corresponde. Para poder continuar debe eliminar las 

construcciones ingresadas”.     

               Tipo de predio modificado: Terreno sin Construir  

  
Figura N° 003  

      

  

Figura N° 00 2   
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Mensaje  

 
3.3. Registro de Área de Terreno en DJ Urbana  

El registro de Área de Terreno se realiza en un solo campo. En adelante, se 

denominará Área Total de Terreno en el cual se mostrará automáticamente la suma 

de las Áreas de Terreno Propio y Terreno Común que se registre en el nuevo botón 

 

Figura N° 005  
 

  

Figura N° 004   
  

.      
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Al dar clic en el botón   se mostrará el siguiente formulario en donde 

se tiene dos (02) pestañas para registrar en forma independiente las referidas Áreas 

según corresponda.              

  
Figura N° 006   

3.3.1. Área de Terreno Propio.  

De corresponder registrar un Área de terreno exclusivo, en la pestaña Área de  

 

 

 Luego de dar clic en el botón  y automáticamente se mostrará dicha 

Área en el campo Área Total de Terreno.  

Terreno Propio  registrar el Ár ea   de terreno   y presionar el botón .   

  

Figura N° 007   
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3.3.2. Área de Terreno Común.  

Para el caso de edificios, departamentos, quintas, galerías, condominios, etc. 

donde corresponda registrar un área de terreno compartido se seleccionará la 

pestaña Área Terreno Común.  

     

Figura N° 009  
  

Dar clic en el botón  y se visualizará la siguiente pantalla para realizar 

el registro.    

  

Figura N° 008   
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 Figura N° 010  

  

En el campo Denominación se podrá registrar un texto no obligatorio en el que se podrá 

describir alguna anotación respecto al área común que se registra. En el campo Área 

de Terreno Común se deberá registrar el Área Total del predio y en % de participación 

el porcentaje de Área que le corresponde al contribuyente. El resultado del Área de 

Terreno Común del predio se mostrará automáticamente.  

Presionar el botón  y se mostrará dicha Área en el formulario anterior. De 

querer modificar el registro o eliminarlo presionar los botones  

respectivamente.  

        
   

Figura N° 011  
  

 Nota: Por lo general se tiene un (01) ATC. En algunos casos pueden encontrarse predios con 

dos (02) ATCs. Sin embargo, el Sistema está permitiendo registrar hasta cinco (05) ATCs 

para cubrir cualquier caso que pueda presentarse. La sumatoria de las ATC que se registren 

se mostrará como Área Total ATC.   
 

  y  

Luego dar clic en el botón    y   Automáticamente se mostrará dicha Área en el  

campo  Área Total de Terreno .   
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 Nota 01: Para el caso de quinta, puede corresponder registrar por el predio área de terreno 

exclusivo (ATP) y área de terreno compartido (ATC). De ser así, registrar el ATP en la pestaña 

Área de Terreno Propio y el ATC en la pestaña Área de Terreno Común. El Sistema sumará 

el total de las áreas y se mostrará en el campo Área Total de Terreno (m2) de la DJ.  
  

 Nota 02: Realizado el registro del Área de Terreno, continuar con los procedimientos ya 

conocidos.     

3.4. Registro de ACC  

  

En el formulario de registro de una DJ al lado derecho del mismo campo 70 se ha 

adicionado un botón para que se registre las ACC. 

 
Figura N° 013 

 

  

        Figura N° 012   
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De presionar el botón  el sistema retornará al formulario de registro. De presionar el 

botón SI se permitirá continuar con el registro.  Se presentan las siguientes tres (03) 

Formas de registro:  
 

3.4.1.  Forma de Campo Único  

Al registrar una DJ de reemplazo en donde se tiene un monto único en las ACC, se 

continuará permitiendo registrar otro monto único.  

Las nuevas DJ que se presenten no podrán registrar en Forma de campo único. Al 

dar clic en el botón        se muestra el siguiente mensaje: 

             
Figura N° 014 

 
 

Registrar el monto único y presionar el botón                ,   se presentará la interrogante 

si se está seguro de continuar. De presionar no se realizará modificación alguna.   

Luego de presionar el botón    se mostrará el siguiente formulario:   

  

Figura N° 0 15   
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Figura N° 016  

 

De presionar el botón  se retornará al formulario de registro. Sin embargo, se deberá 

registrar en el campo “observaciones” la descripción o detalle del ACC. Luego, continuar 

con el procedimiento conocido.  

 

Figura N° 017  
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3.4.2. Forma Presunta  

Al registrar una DJ de reemplazo en donde se tiene un monto único en las ACC, se 

tendrá opción de trasladarse para registrar en Forma Presunta, sin embargo, es 

necesario que se tenga en cuenta que no se podrá retornar a registrar en forma de 

Campo Único.  

Todas las nuevas DJ que se registren podrán registrar las ACC en Forma Presunta.     

De acuerdo a lo que se señala en el Reglamento Nacional de Tasaciones en su 

capítulo dedicado a la Valuación de Edificaciones Bajo el Régimen de Unidades 

Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, en caso que no se 

pueda determinar el valor de las áreas comunes o no se conozca el porcentaje que 

le corresponde a la unidad inmobiliaria por valuar, el valor de las áreas comunes de 

la misma se calculará en base al 15 % (quince por ciento) del valor de la unidad 

inmobiliaria de uso exclusivo.  

Para realizar el registro de las ACC en forma presunta, luego de presionar el botón 

, dar clic en el botón  y se mostrará mensaje en donde se 

detalla indicaciones por las cuales se registra por esta modalidad.       

  

          
Figura N° 018  

  
 Nota: Los Contribuyentes que desde la modalidad Campo Único se trasladen a esta forma de 

registro FORMA PRESUNTA no podrán retornar a dicha modalidad (Campo Único).   
  

  

Luego presionar el botón  , el Sistema muestra por defecto el porcentaje 

del 15 %.  
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Presionar el botón       para continuar. Seguidamente se presentará un mensaje si se 

está seguro de continuar o no. De presionar el botón , no se realizará 

modificación alguna.    

  

                 
  

Figura N° 020  
  

  

  

De presionar el botón       se retornará al formulario de registro. Luego de presionar 

el botón        y                                se mostrará el valor resultante en el campo 70  

Valor Áreas Comunes.  

  

Figura N° 0 1 9   
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 Nota: El cálculo es de la siguiente manera ACC = 15 % del Valor Total de la Construcción       

Entonces para el caso, ACC = 15 % x 198 753.40 es 29 813.01.   
  

3.4.2.1. Casos Especiales  

  

De presentarse casos especiales en los cuales se tiene que el perito ha 

determinado el porcentaje, entonces se registrará ese porcentaje y la siguiente 

información: Denominación del Documento, Fecha, Persona que suscribe el 

documento, Profesión u oficio y Colegiatura.   
  

 
Figura N° 022  

  
Figura N° 0 21   
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Seguidamente en la parte inferior derecha se muestra los botones  y 

. De presionar el botón                      no se realizará modificación alguna.  
De presionar el botón                     se presentará un mensaje si se está seguro de 

continuar con esta forma de registro o no. De presionar el botón     , no se realizará 

modificación alguna.  

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

De presionar el botón SI se retornará al formulario de registro. Luego de presionar el botón  

     Y                                 se mostrará el valor resultante en el campo 70 Valor Áreas Comunes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

Figura N° 024 

Nota: Para el caso, se ha registrado como porcentaje 10 %.               
Entonces ACC = 10 % x 198 753.40 es 19 875.34.   

 

 

       Figura N° 023 
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3.4.3. Forma Detallada  

Al registrar una DJ de reemplazo en donde se tiene un monto único en las ACC, se 

tendrá opción de trasladarse para registrar en Forma Detallada, sin embargo, es 

necesario que se tenga en cuenta que no se podrá retornar a registrar en forma de 

Campo Único. Cabe indicar que se deja la posibilidad de trasladarse del registro de 

Forma Detallada al registro de Forma Presunta.  

Todas las nuevas DJ que se registren podrán registrar las ACC en Forma Detallada.  

Para realizar el registro de las ACC en forma detallada, luego de presionar el botón 

, dar clic en el botón  y se mostrará mensaje en donde se 

detalla indicaciones por las cuales se registra por esta modalidad.     

                       
Figura N° 025  

 Nota 01: Los Contribuyentes que desde la modalidad Campo Único se trasladen a esta forma de 

registro FORMA DETALLADA no podrán retornar a dicha modalidad (Campo Único).     

  
Figura N° 026  

Luego presionar el botón    , el Sistema muestra el siguiente formulario en  

donde se podrá registrar los ACC.   
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 Para registrar un ACC, presionar el botón  en donde podrá digitar 

directamente los datos que corresponden al ACC.  
  

 
Figura N° 027  

  
 Nota 01: Aunque las secciones ocupen más de un nivel, su registro se deberá realizar nivel por nivel 

o piso por piso, en forma separada o independiente, debiendo registrar en el campo Número de Nivel 

el número de piso y en el Tipo de Nivel por ejemplo 01. Piso según corresponda.   
  

 Nota 02: Sin embargo, si se tiene secciones con exactamente las mismas características y 

porcentajes de participación, se podrá aglutinar en una sola fila, las áreas de diferentes niveles de 

la sección, bastando para ello con registrar, como área construida la sumatoria de las áreas que se 

agrupan, debiéndose registrar a través de las alternativas AC Pisos o AC Sótanos, según 

corresponda.  
  

 Nota 03: En caso de elegirse registrar como se indica en la Nota 02, AC PISOS, y se opte por reunir 

en ella varios niveles, sugerimos que la agrupación de niveles se realice “pisos hasta el cuarto piso” 

(caso en el que se deberá registrar 01 como Número de Nivel en el que se ubica la sección), y “pisos 

a partir del quinto piso” (caso en el que deberá registrar 05 como Número de Nivel en el que se ubica 

la sección); esto con la finalidad de que el sistema pueda considerar adecuadamente el incremento 

del 5% que corresponde a los pisos a partir del quinto.  

  

  

Después de registrar los datos presionar el botón  y el Sistema retorna al 

formulario anterior. Se permite adicionar todos los ACC que se requiere, así como 

editar el registro o eliminarlo .   
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Culminado el (los) registro (s) dar clic en el botón  y se mostrará un 

mensaje que de continuar ya no se permitirá registrar como Forma de Campo Único. 

Seguidamente presionar       para continuar o        para descartar los cambios.  
  

    
Figura N° 029  

  

 De presionar   se eliminará los registros de ACC realizados. De presionar  el Sistema  

Retornará al formulario inicial de registro. Presionar el botón   y                         para 

que el Sistema adicione al cálculo del valor del predio, el resultado de las ACC.  
  

   

  
Figura N ° 0 2 8   
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Para visualizar el detalle del cálculo de las ACC dar clic en el botón        y se 

muestra el formulario de registro con el detalle de los cálculos del ACC.  
  
Cabe indicar que se está valorizando edificaciones, por los que los parámetros que se utilicen 

para valorizar las ACC son los mismos que se utilizan para valorizar las áreas construidas 

exclusivas. Así tenemos:  
 Los Valores que se aplican para la determinación del Valor Unitario se tomará de la 

tabla de los Valores Unitarios Oficiales de Edificación.  
 A los pisos – a partir del quinto – se les aplicará un incremento equivalente al cinco 

por ciento (5 %).  
 La Depreciación se determinará aplicando la Tabla de Porcentajes para el cálculo 

de la Depreciación contenida en el Reglamento Nacional de Tasaciones vigente.    

 
Figura N° 031  

  

  

Figura  N° 0 30   
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Al dar clic en el botón  se podrá consultar el detalle del registro de la ACC seleccionada. 

Se mostrará el Usuario, Fecha y Terminal de creación.   

                   
Figura N° 032  

 Nota: El Sistema graba el Usuario, Fecha de creación y Terminal de donde se realizó el registro.  
  

3.5. Terreno sin Construir y ACC  

  

 

Para los casos en que  se registre un  Terreno sin construir   ( parte de uso exclusivo) y   

ACC ,  luego de  culminar el registro   y  presionar el botón    se presenta un formulario  
par a seleccionar la  Clasificación   que se deberá  asignar  a efectos de  deprecia r el  ACC .      
  

     
Figura N° 0 33   
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Figura N° 034  
  

 Luego, dar clic en el botón  y continuar con el procedimiento mencionado 

anteriormente.    
  

4. INCONSISTENCIAS   

  

Si en la DJ se tiene registrado Tipo de predio INDEPENDIENTE al dar clic en el botón  

para realizar el registro de la ACC, se mostrará mensaje no restrictivo en donde se indica 

que no corresponde registrar ACC y que de continuar con el registro el sistema lo 

seleccionará para mostrarlo como inconsistencia en el Módulo de Fiscalización 

Tributaria (ver aviso 01).  

De igual modo, si en una DJ ya se tiene registrado ACC y se pretende modificar el Tipo 

de Predio a PREDIO INDEPENDIENTE o dejarlo vacío; se mostrará mensaje que son 

opciones incompatibles con predios que corresponde a ACC y que debe procederse a 

retirar las ACC, sin embargo, de continuar con el registro, el sistema lo seleccionará 

para mostrarlo como inconsistencia en el Módulo de Fiscalización Tributaria (ver aviso 

02).  
  

     

  Tipo de Predio: Predio Independiente  
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Figura N° 035  

  
  Nota 01: Si se va a registrar ACC corresponde seleccionar las siguientes opciones en el campo Tipo 

de Predio: Departamento u Oficina en Edificio, Predio en Quinta / Condominio, Predio en Callejón, 

Solar, Corralón, Predio en mercado o Predio en galería.   
  

 Aviso 01:  
  

                               
Figura N° 036  

       Aviso 02:  
  

                            
Figura N° 037  
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5. REPORTES  

El Sistema permite consultar las Áreas de Terreno Común y Áreas Construidas 

Comunes registrado en una DJ.  

5.1. Consulta de ATC  

En la opción Reportes / Áreas de Terrenos Comunes / Declaraciones por Año de ATC 

se presenta el formulario para realizar la consulta de los contribuyentes que en su DJ 

tienen registrado ATC.  
  

 
Figura N° 038  

  
  Nota 01: Si se tiene edificios, departamentos, condominios, quintas, mercados, galerías, etc. 

corresponde que varios propietarios presenten sus DJs constituyendo así entre todos el 100% del 

Área Total del Terreno.  
 

 Nota 02: Para detectar si todos los contribuyentes de estos Tipos de Predios han declarado los predios 

que les corresponde, consultar por la ubicación del predio y verificar si la sumatoria de todas las Áreas 

Total del Terreno suma el 100%.   
  

  

Al dar clic en el botón  se podrá seleccionar el periodo y criterios de búsqueda. 

Se cuenta con búsqueda por Contribuyente y por Ubicación del Contribuyente.   

Dar clic en el botón  y se podrá buscar por la dirección del predio: 

Habilitación Urbana / Zona Geográfica, Vía, Manzana Urbana, cuadra, lado, N° 

Municipal, Block, Lote y Km.   
  

Para el caso, se ha seleccionado la Mz. Urbana 32 Lote B-1 Block 11. El Sistema ha 

encontrado ocho (08) contribuyentes que en su DJ han declarado ATC.    

Se presenta el siguiente mensaje:   
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 Nota 01: El usuario podrá hacer las verificaciones que crea conveniente. Así por ejemplo, se puede 

apreciar que solo se tiene registros de algunos departamentos que han declarado ATC.  
  

 Nota 02: El periodo de consulta es al año 2015 por lo que los registros mostrados son los que han 

intervenido en la determinación del Impuesto Predial para ese año. El registro que se muestra de color 

rojo, indica que a la fecha de consulta es una DJ inactiva, lo cual puede ser que la DJ haya sido 

rectificada o el predio se encuentre vendido.  
  

  

De la lista presentada, se podrá seleccionar todos los predios dando clic derecho en la 

sección que se encuentra en el recuadro rojo de la figura anterior y dar clic en 

 o de lo contrario dando clic en cada registro de los recuadros del lado 

derecho. Seguidamente presionar el botón  y los registros seleccionados se 

mostrarán en la parte inferior del formulario. De igual modo, de estos registros 

seleccionados se podrán retirar aquellos que no se desee se muestre en el reporte, para 

ello marcar con check los registros y presionar el botón .   
  

Los registros seleccionados podrán ser consultados posteriormente en un reporte. Ver 

Figura N° 041.  
  

De querer realizar nuevamente la búsqueda, dar clic en el botón  y se limpiará la 

ventana para reiniciar la búsqueda.   
  

 

 

 

 

  
  

Figura N°  039   
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El sistema permite realizar consultas individuales por búsqueda de contribuyente. Dar 

clic en el botón  y buscar al contribuyente que se desea adicionar a los 

registros que ya se tiene seleccionado en la parte inferior del formulario. El Sistema 

permite realizar la búsqueda por Tipo de Documento, Número de Documento y Apellidos 

y Nombres. De no contar con los datos completos presionar F1 en N° de Documento 

para realizar la búsqueda. 

 

  

 
  

Figura N° 040  
  

 Nota 01: Para detectar si todos los contribuyentes de estos Tipos de Predios han declarado los 

predios que les corresponde, consultar por la ubicación del predio y verificar si la sumatoria de todas 

las Áreas de Terreno Común representa el 100%.   

  
 Nota 02: Tener en cuenta que estos Tipos de Predio puede estar ubicado en una esquina, por lo que 

para adicionar a estos registros buscar también por la otra ubicación (vía) o de lo contrario utilizando 

el criterio de búsqueda “Contribuyente”. Por cualquiera de ambos tipos de búsqueda, se podrá ir 

adicionando los registros en la parte inferior del formulario para realizar la consulta.  
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 Figura N° 041  

 
 Nota 01: En el reporte se muestra que para la dirección en consulta de los departamentos del Block 

11 no se tiene registros de los departamentos del primer piso y el departamento 202.   
  

 Nota 02: En el reporte se muestra el Área Total de Terreno, así como, el porcentaje y el Área de 

Terreno Común que les corresponde a cada uno de los contribuyentes.  
   

El Reporte podrá ser exportado a Excel. Para ello presionar el botón .  
  

   
Figura N° 042  

  

  

5.2. Consulta de ACC  

 

En la opción Reportes / Áreas Construidas Comunes / Declaraciones por Año de ACC 

se presenta el formulario para realizar la consulta de los contribuyentes que en su DJ 

tienen registrado ACC.  

Se presenta el siguiente mensaje:  

  

Presionar el botón    para realizar la consulta:   

  
Figura N° 0 41   
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 Nota 01: Si se tiene edificios, departamentos, condominios, quintas, mercados, galerías, etc. 

corresponde que varios propietarios presenten sus DJs constituyendo así entre todos el 100% de las 

Áreas Construidas Comunes.  
  

 Nota 02: Para detectar si todos los contribuyentes de estos Tipos de Predios han declarado los predios 

que les corresponde, consultar por la ubicación del predio y verificar si la sumatoria de todas las Áreas 

Construidas Comunes representa el 100%.   
  

 

Al dar clic en el botón  se podrá seleccionar el periodo y criterios de búsqueda. 

Se cuenta con búsqueda por Contribuyente y por Ubicación del Contribuyente. Dar 

clic en el botón  y se podrá buscar por la dirección del predio: 

Habilitación Urbana / Zona Geográfica, Vía, Manzana Urbana, cuadra, lado, N° 

Municipal, Block, Lote y Km.   
  

 

Para el caso, se ha seleccionado la Mz. Urbana A Lote 1. El Sistema ha encontrado 

siete (07) contribuyentes que en su DJ han declarado ACC.    

  

Figura N° 0 43   
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 Nota 01: El usuario podrá hacer las verificaciones que crea conveniente. Así por ejemplo, se puede 

apreciar que solo se tiene registros de algunos departamentos que han declarado ACC.  
  

 Nota 02: El periodo de consulta es al año 2015 por lo que los registros mostrados son los que han 

intervenido en la determinación del Impuesto Predial para ese año. El registro que se muestra de color 

rojo, indica que a la fecha de consulta es una DJ inactiva, lo cual puede ser que la DJ haya sido 

rectificada o el predio se encuentre vendido.  
  

  

 De la lista presentada, se podrá seleccionar todos los predios dando clic derecho en la 

sección que se encuentra en el recuadro rojo de la figura anterior y dar clic en  

o de lo contrario dando clic en cada registro de los recuadros del lado derecho. 

Seguidamente presionar el botón  y los registros seleccionados se mostrarán en 

la parte inferior del formulario. De igual modo, de estos registros seleccionados se podrán 

retirar aquellos que no se desee se muestre en el reporte, para ello marcar con check los 

registros y presionar el botón  . Los registros seleccionados podrán ser 

consultados posteriormente en un reporte. Ver Figura N° 46.  

  

De querer realizar nuevamente la búsqueda, dar clic en el botón  y se limpiará la 

ventana para reiniciar la búsqueda.   
  

 

 

  

  
Figura N° 0 44   
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El sistema permite realizar consultas individuales por búsqueda de contribuyente. Dar 

clic en el botón  y buscar al contribuyente que se desea adicionar a los 

registros que ya se tiene seleccionado en la parte inferior del formulario. El Sistema 

permite realizar la búsqueda por Tipo de Documento, Número de Documento y Apellidos 

y Nombres. De no contar con los datos completos presionar F1 en N° de Documento 

para realizar la búsqueda.  
   

 
  

  
 Nota 01: Para detectar si todos los contribuyentes de estos Tipos de Predios han declarado los 

predios que les corresponde, consultar por la ubicación del predio y verificar si la sumatoria de todas 

las Áreas Construidas Comunes representa el 100%.   

  
 Nota 02: Tener en cuenta que estos Tipos de Predio puede estar ubicado en una esquina, por lo que 

para adicionar a estos registros buscar también por la otra ubicación o de lo contrario utilizando el 

criterio de búsqueda “Contribuyente”. Por cualquiera de ambos tipos de búsqueda, se podrá ir 

adicionando los registros en la parte inferior del formulario para realizar la consulta.  
  

  

  

Presionar el botón  para realizar la consulta:  
  

  

 

 

 

 

    
  

Figura N° 0 45   
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 Nota 01: En el reporte se muestra que para la dirección en consulta de los departamentos del Block 

H y J se tiene registros solo de algunos departamentos.   
  

 Nota 02: En el reporte se muestra la forma de registro que se tiene de las ACC en la DJ de cada 

predio de los contribuyentes. El registro puede estar en Forma Detallada, En Forma Presunta o en 

Forma de Campo Único.  
   
  

 

El Reporte podrá ser exportado a Excel. Para ello presionar el botón .  
  

  

   
 

Figura N° 047  
  

  

 

 

 

 

  
Figura N° 0 46   
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5.3. ATC en DJ por Emisión Masiva  

 
El Área de Terreno Común y el Área Construida Común se muestran al realizar la 
consulta individual de la emisión mecanizada. 

 

 

 
  

 

  

 
  

  
Figura N° 048  
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5.4. Hoja Resumen (HR)  

 

La Hoja Resumen (HR) que se consulta en la opción Reportes / Declaraciones 

Juradas por Contribuyente y Reportes / Declaraciones Juradas Urbano y Rural ha 

sido modificado de la siguiente manera: 

 
 
Rubro: Encabezado 

 
- Se ha reubicado el espacio para que se coloque el sello de recepción en la 

parte superior derecha.  

 
Rubro: Datos del Contribuyente 

 
- Se ha adicionado el campo ID: Identificación única de un registro 

- Se ha modificado el campo para mostrar al Cónyuge o Conviviente. 

 
 
Rubro: Domicilio Fiscal del Contribuyente 

 
- Se ha adicionado el campo Referencia: Para mostrar la información registrado 

respecto de un lugar cercano conocido del domicilio fiscal.  
 

 
Rubro: Determinación del Impuesto 

 

- Se ha adicionado espacio para que se registre los Apellidos, Nombres y DNI 

de la persona que presenta la Declaración. 

- Se ha modificado el Texto de la Nota que se muestra al final del reporte.  
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Figura N° 049 
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5.5. Predio Urbano (PU)  

 
El Predio Urbano (PU) que se consulta en la opción Reportes / Declaraciones 
Juradas por Contribuyente y Reportes / Declaraciones Juradas Urbano ha sido 
modificado de la siguiente manera: 

 
Rubro: Datos del Contribuyente 

 
-  Se ha adicionado el campo Apellidos y Nombres del Cónyuge o Conviviente, 

Tipo y Número de Documento. 

 

- Se ha modificado el Tipo de Registro y Motivo de la Declaración Jurada, 

mostrándose ahora sólo los Motivos: Anual, Aumento de Valor, Disminución de 

Valor, Compra o Adquisición, Venta o Transferencia e Inscripción. 

Rubro: Datos del Predio 
 

- En esta sección se está mostrando la Clasificación del Predio. 
  

- Se ha adicionado el campo Régimen Especial en donde se muestra si el predio 
tiene una Inafectación o Exonaración y su Base Legal. 

 
Rubro: Determinación del Valor y/o Características del Predio 

 

- Se ha adicionado campos para mostrar la determinación y liquidación del Valor 
de las Construcciones Comunes como sigue:  

 
Tipo Nivel, Piso Nivel, Mes y Año, Material Estructural Predominante, Estado 
de la Construcción, Categorías, Valor Unitario M2, Incremento 5%, % de 
Depreciación, Valor Unitario Depreciado, Área Construida, Valor Área 
Construida Común, % de Participación del Predio, Valor Área Construida y 
Valor Total de Área construida Común. 

 
- Se ha adicionado campos para mostrar la determinación y liquidación del Valor 

de las Instalaciones Fijas y Permanentes (Otras Instalaciones) como sigue: 
 

Código (de la Instalación), Denominación (de la Instalación), Mes y Año, 
Material Estructural Predominante, Estado de la Construcción, Valor Unitario 
M2, % y Soles de la Depreciación, Valor Unitario Depreciado, Medida o 
Cantidad, % de Participación del Predio, factor de Oficialización, Valor de la 
Instalación del Predio y Valor Total de las Instalaciones del Predio. 

 
- Se ha adicionado campos para mostrar la determinación y liquidación del Valor 

del Área de Terreno Común. 
 

- Se ha adicionado un campo para mostrar las Observaciones que se tenga 
registrado en la DJ. 

 
- Se ha adicionado espacio para que se registre los Apellidos, Nombres y DNI 

de la persona que presenta la Declaración. 

 

- Se ha modificado el Texto de la Nota que se muestra al final del reporte.  
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Figura N° 050 
 Nota 01: La determinación de los Bienes Comunes se ha agrupado junto con las construcciones 

exclusivas – Propias. En el formato se muestra la determinación de los Bienes Comunes cuando se 

ha registrado como Forma Detallada.  

 Nota 02: Para los Bienes Comunes que se haya registrado como Forma de Campo Único o en Forma 

Presunta se mostrará el resultado directamente en la última columna Valor Área Construida quedando 

vacío todos los campos anteriores.   
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5.6. Predio Rural (PR)  

El Predio Rural (PR) que se consulta en la opción Reportes / Declaraciones Juradas 
por Contribuyente y Reportes / Declaraciones Juradas Rural ha sido modificado de la 
siguiente manera: 

 
Rubro: Datos del Contribuyente 

 

- Se ha adicionado el campo Apellidos y Nombres del Cónyuge o Conviviente, 

Tipo y Número de Documento. 

- Se ha modificado el Tipo de Registro y Motivo de la Declaración Jurada, 

mostrándose ahora sólo el Motivo: Anual, Aumento de Valor; Disminución de 

Valor, Compra o Adquisición, Venta o Transferencia e Inscripción. 

Rubro: Datos del Predio 
 

- En esta sección se está mostrando la Clasificación del Predio. 
- Se ha adicionado el campo Régimen Especial en donde se muestra si el predio 

tiene una Inafectación o Exonaración y su Base Legal. 
 

Rubro: Determinación del Valor y/o Características del Predio 
 

- Se ha adicionado campos para mostrar la determinación y liquidación del Valor 
de las Construcciones Comunes como sigue:  

 
Tipo Nivel, Piso Nivel, Mes y Año, Material Estructural Predominante, Estado de 
la Construcción, Categorías, Valor Unitario M2, Incremento 5%, % de 
Depreciación, Valor Unitario Depreciado, Área Construida, Valor Área 
Construida Común, % de Participación del Predio, Valor Área Construida y Valor 
Total de Área construida Común. 

 
- Se ha adicionado campos para mostrar la determinación y liquidación del Valor 

de las Instalaciones Fijas y Permanentes (Otras Instalaciones) como sigue: 
 

Código (de la Instalación), Denominación (de la Instalación), Mes y Año, 
Material Estructural Predominante, Estado de la Construcción, Valor Unitario 
M2, % y Soles de la Depreciación, Valor Unitario Depreciado, Medida o 
Cantidad, % de Participación del Predio, factor de Oficialización, Valor de la 
Instalación del Predio y Valor Total de las Instalaciones del Predio. 

 
- Se ha adicionado campos para identificar si el Tipo de Tierra es Secano. 

 
- Se ha adicionado un campo para mostrar las Observaciones que se tenga 

registrado en la DJ. 
 

- Se ha adicionado espacio para que se registre los Apellidos, Nombres y DNI de 
la persona que presenta la Declaración. 
 

- Se ha modificado el Texto de la Nota que se muestra al final del reporte. 
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Figura N° 051 
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6. PAGOS EN EXCESO  

De acuerdo al Artículo 40 del Texto Único del Código Tributario se señala que “La 

deuda tributaria podrá compensarse total o parcialmente con los créditos por tributos, 

sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o indebidamente, que 

correspondan a períodos no prescritos, que sean administrados por el mismo órgano 

administrador y cuya recaudación constituya ingreso de una misma entidad…” 

Es así, que el sistema reconoce los pagos indebidos o en exceso, en adelante PEE, 

que se hayan originado en la cuenta corriente del contribuyente por los tributos de 

Impuesto Predial y Arbitrios Municipales por: Disminución de valor, Pensionista, 

Inafecto, Exonerado, etc. 

Para ingresar a la opción Pagos en Exceso, dar clic en esa pestaña y luego en  la 

opción .  

 

Figura N° 052 
Se presentará el siguiente formulario: 

 

Figura N° 053 

6.1
.  6.2

.  

6.3

33 



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM  

 

Módulo de Registro y Determinación                                                                                              -40-  

6.1. Formato de Solicitud  

El procedimiento de aplicación de PEE se inicia con la presentación por parte 

del contribuyente de su solicitud para que se le reconozca sus pagos 

indebidos o en exceso y se aplique sobre sus deuda tributarias. La referida 

solicitud puede ser impreso al dar check en el recuadro Formato de Solicitud 

y luego dar clic en el botón .       

 

 

Figura N° 054 

 
 Nota 01: El uso del formato es referencial.  
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6.2. Registro de Aplicación 

Para dar respuesta a la solicitud que presenta el contribuyente a la 

Administración Tributaria respecto a la Aplicación de sus PEE sobre sus deudas 

tributarias, corresponde emitir una Resolución.  

Para registrar esta aplicación dar clic en el botón  y se 

presentará el formulario para registrar los datos del Contribuyente quién solicita 

la compensación y de su representante, si corresponde: 

 Datos del Contribuyente (A): Después de seleccionar el Tipo de Documento 

registrar el número y automáticamente se mostrará el contribuyente que se tiene 

registrado en el mantenimiento de contribuyentes. De no contar con el número 

presionar F1 y buscar por nombres. 

 

 Datos del Representante Legal (B): De ser el contribuyente una persona jurídica 

se permite registrar al Representante Legal. El registro no es obligatorio.   

 

Asimismo, corresponde registrar el Tipo de trámite que está presentando el 

contribuyente si corresponde a una Solicitud, a un expediente presentado en 

mesa de partes de la entidad o si ha resultado de una verificación y/o 

fiscalización. 

 

Tipo de trámite:  

 

 Por Solicitud / Expediente (C): El sistema por defecto se muestra en esta opción. 

 

 De Oficio (D): Marcar con un clic en esta opción si la compensación a realizar 

corresponde por haber resultado de una verificación y/o fiscalización.    

 

Figura N° 055 
 

A 

B

A 

D

A 

C

A 
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Registrado los datos, presionar el botón  y se muestra: 

 Datos del Contribuyente (A): Muestra los datos del contribuyente que se 

identificó en el formulario anterior. 

 

 Fecha de Solicitud / Expediente o de Oficio (B): Se registra la fecha de la 

solitud o expediente presentado por el contribuyente. De haberse seleccionado 

en el formulario anterior De Oficio este campo se mostrará bloqueado, es decir 

por defecto mostrará la fecha actual.  

 

En función a este dato el sistema evaluará los PEE disponibles a reconocer, 

teniéndose en cuenta lo siguiente: 

 

a) La fecha de pago de la obligación tributaria no debe haber prescrito. 

b) La fecha de pago de la obligación tributaria no debe tener una antigüedad 

superior a los cuatro (04) años contados a partir de la fecha en que se 

presentó la solicitud. 

 

 Buscar pagos en exceso (C): Dar clic en el botón  para que 

el Sistema muestre los PEE que presenta el contribuyente en función a la fecha 

de solicitud / Expediente o de oficio registrado.  

Para reconocer la presencia de un PEE, el sistema corrobora la Existencia de 

una Diferencia a Favor del Contribuyente.   

Esta diferencia a favor del contribuyente es el resultado de los movimientos que 

se han realizado en su cuenta corriente. Así por ejemplo, si el contribuyente 

canceló el impuesto predial y posteriormente solicitó se le reconozca su calidad 

de “pensionista” y se ha registrado tal condición, entonces en los movimientos 

de su cuenta corriente se han originado PEE a favor del contribuyente los 

cuales se muestran en signo negativo.  

 Tributos insoluto (D): Muestra los PEE determinados por el sistema por los 

tributos de Impuesto Predial y Arbitrios Municipales. No se permite modificar 

dichos montos. 

 

 Reajuste, Interés y Derecho de Emisión (E): Por el momento, el Sistema no 

está determinando los PEE a favor por reajustes e intereses, motivo por el cual 

el usuario después de realizar los cálculos correspondientes de cuanto debió 

cancelarse por estos conceptos podrá registrar manualmente el monto indebido 

o en exceso. 

 

 Botón Modificar Importes PEE (F): Dar clic en el botón  para 

registrar manualmente los montos a favor por reajuste, interés y derecho de 

emisión. 

 

 Seleccionar (G): Marcar con un check los montos de PEE a considerar para la 

aplicación de las deudas pendientes de pago en función a la solicitud 

presentada por el contribuyente. Para seleccionar o retirar todos los registros 

mostrados dar clic en el botón . 

 

 Montos Totales (H): Muestra la suma total por cada concepto, así como el total 

del importe seleccionado. 
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 Mensaje (I): Los PEE cancelados con un Beneficio Tributario, por el momento  

no son considerados para su reconocimiento. 

 

 Botón Atrás (J): Presionar el botón  para regresar al formulario anterior. 

 

 Botón Siguiente (K): Una vez seleccionado los PEE dar clic en el botón 

 para continuar.  

 

 Salir (L): Presionar el botón  se permite regresar al primer formulario. 

 

 

Figura N° 056 

 
 Nota 01: Para determinar cuánto es el importe que alcanzan los PEE (D), por el insoluto del Impuesto 

Predial y Arbitrios Municipales, el sistema hace una simulación de cuanto se canceló y resta cuanto 

debió cancelarse realmente. 

 

 Nota 02: Para determinar el monto total de PEE, corresponde considerar no solo el insoluto como se 

señala en la Nota 01, sino también el reajuste e interés si se hubiese cancelado. Sin embargo, este 

cálculo lo deberá realizar el usuario en forma manual para luego registrarlo (E) en el sistema (F).  

 

 Nota 03: Los PEE determinados por el usuario que se señalan en la Nota 02, no deben ser superiores 

a los montos totales cancelados por dichos conceptos. El sistema permite registrar como tope el total 

cancelado por esos conceptos. 

 

 Nota 04: A partir de la fecha de solicitud, expediente o de oficio (B) el sistema calcula el plazo de 

prescripción del PEE, respetando de esta manera el derecho del contribuyente para que se determine 

los PEE al momento de la presentación de su solicitud.  
 

 Nota 05: Los importes de PEE se muestran con signo negativo.  

A 

B C 

F 

D 

I 

G 

H 

J K L 

E 
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Presionar el botón  para continuar y seguidamente se muestra el formulario 

para seleccionar los parámetros de la deuda pendiente que se señala en la solicitud 

del contribuyente que será materia para aplicar la compensación: 

 Filtro para visualizar la deuda a compensar (A): Permite marcar con un 

check los tributos de las deudas pendientes a compensar según solicitud. Para 

seleccionar o retirar todos los registros mostrados dar clic en el botón  
 

 Rango de Periodos (B): Permite seleccionar el rango de los periodos que se 

quiere que se muestre según solicitud.   

 

 Lista de Predios (C): Muestra los predios que tiene el contribuyente, 

visualizándose su código y dirección de cada predio. Se permite marcar con un 

check los predios que presentan deudas. De encontrarse el predio inactivo por 

haber sido transferido se mostrará el registro en color rojo.  

 

 Seleccionar (D): Permite seleccionar o retirar todos los predios, para ello  dar 

clic en el botón . 

 

 Filtro de Predio (E): De contar el contribuyente con varios predios registrados, 

se tiene la posibilidad de buscar el predio registrando el número de predio y 

luego presionar el botón .  

 

  

Figura N° 057 

 
 Nota 01: Si el predio que tiene el contribuyente ha sido transferido, el registro se mostrará de color 

rojo, indicador que a la fecha el predio ya no figura a su nombre. 

  

Presionar el botón  y se mostrará un mensaje en donde se señala que de 

acuerdo a los parámetros seleccionados en los formularios anteriores se iniciará el 

A B 

C 

E 

D 
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proceso de aplicación de los PEE. Presionar el botón  para iniciar el proceso, 

caso contrario presionar el botón  para regresar al formulario inicial. 

    

Figura N° 058 

 

De presionar el botón  se presentará el siguiente formulario dividido en dos 

partes: 

ORIGEN: Conceptos de los que se derivan los PEE 

 Fecha de Solicitud / Expediente o de Oficio (A): Se muestra la fecha que se 

registró en el anterior formulario. Adicional a lo señalado, esta fecha es un 

indicador fundamental debido a que: 

 

a) Sobre el importe de cada PEE identificado, el sistema le aplicará la tasa de 

interés que corresponda por cada día, desde el día siguiente al que se 

efectuó su pago hasta la fecha de presentación de la solicitud, expediente 

o de oficio inclusive. Esta acción de tomar un valor a una fecha es la que 

denominaremos actualización. 

 

b) Sobre la deuda tributaria a compensar respecto al Impuesto Predial y 

Arbitrios Municipales, el sistema actualiza los adeudos aplicando el reajuste 

que corresponda (para el caso del Impuesto Predial) y una tasa de interés 

moratorio, de acuerdo a lo que se tiene configurado, desde el día siguiente 

al vencimiento de cada tributo hasta la fecha de presentación de la solicitud, 

expediente o de oficio inclusive.  

 

 Importes Totales (B): Montos seleccionados y registrados que se tendrá en 

cuenta para ser reconocidos como PEE - sin actualización. 

 

 Interés actualizado (C): Interés generado por los importes a favor (B) a 

reconocer,  como se señala en el literal a). 

 

 Total (D): Monto total a reconocer (B + C). 

 

 Fecha de Pago y Recibo (E): Fecha en la que se realizó el pago de los montos 

sobre los que se originaron los PEE así como el número de recibo con el cual 

fueron cancelados.  

 

 Botón Retornar (F): Dar clic en el botón  para retornar al formulario 

anterior. 
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DESTINO: Conceptos sobre los que se imputan los PEE 

 Compensar los adeudos del más antiguo al más nuevo (G): Mensaje de 

alerta de color rojo en forma intermitente que hace recordar al usuario que debe 

tener como prioridad seleccionar para compensar los adeudos más antiguos.      

 

 Importes Totales (H): Total de adeudos seleccionados anteriormente, se 

muestran actualizados a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 Importe seleccionado a compensar (I): Sumatoria de los importes que se 

está seleccionando con check para ser compensados. 

 

 Importe Pendiente a favor (J): Diferencia entre el Monto Total a reconocer y 

el monto seleccionado (con check) para compensar (D – I). Indicador que 

señala el monto que aún queda por utilizar para compensar deudas. Sin 

embargo, si se muestra en signo negativo es porque se está seleccionando 

adeudos mayores al monto total de PEE (D).  

 

 Botón Aplicar PEE (K): Culminado la selección de los adeudos a cancelar 

presionar el botón  para que el Sistema proceda a realizar el 

proceso. 

 

Figura N° 059 

 
 Nota 01: Para efectos de realizar esta operación es imprescindible colocar los PEE (D) y la deuda  

que se pretende cancelar (H), a sus valores actualizados a un mismo día: La fecha de presentación 

de la Solicitud de aplicación (A).  

 

 Nota 02: El sistema ordena los conceptos sobre los que se derivan los PEE y los adeudos del 

contribuyente conforme a su fecha de pago o vencimiento – del más antiguo al más nuevo – según 

corresponda.   
 

De haberse seleccionado adeudos por montos mayores a los PEE y luego de presionar el 

botón  se mostrará el siguiente mensaje: 

B C D 

E 

A 

F 

H 

G 

I 
J 

K 



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM  

 

Módulo de Registro y Determinación                                                                                              -47-  

                               
Figura N° 060 

 

Presionar el botón  para proceder a revisar ya que los adeudos a compensar no deben 

superar los PEE.  

  

Luego de revisar, volver a presionar el botón  y se mostrará el siguiente 

mensaje en donde se alerta al usuario que se iniciará el proceso de aplicación de PEE 

según lo configurado, por lo que se sugiere estar seguro para continuar con el proceso, se 

advierte que NO se podrá revertir la operación. 
 

 
Figura N° 060 

 

De presionar el botón   se retornará a la figura 59. De presionar el botón  se 

mostrará el siguiente formulario con un mensaje en donde se señala que la aplicación de 

PEE se realizó exitosamente, generándose la Resolución N° 000004-2016, para este caso. 

 

 
Figura N° 061 
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Luego de presionar el botón  se muestra el formulario de la siguiente manera: 

 

 Fecha y Número de Resolución (A): Muestra el número y fecha de la Resolución 

generada para esta operación. 

 

 Monto utilizado (B): Del total del monto seleccionado de PEE se muestra en color 

rojo el monto que se ha utilizado para la operación. El resto de los montos no utilizados 

queda aún a favor del contribuyente quién podrá solicitar nuevamente otra 

compensación si tuviese deudas o de lo contrario podrá solicitar su devolución.   

 

 Monto compensado (C): Se muestran los tributos, periodos, predios y montos que 

son materia de la compensación. Estos montos se muestran desmarcados debido a 

que estos ya han sido compensados.    

 

 
Figura N° 062 

 

 

 Nota 01: Este formulario se muestra por única vez al culminar la operación. Posteriormente al consultar 

la Resolución solo se mostrará el monto utilizado de los PEE (origen) y los montos compensados 

(destino). 

 

 Nota 02: El sistema utiliza el PEE según el monto que se está compensando. Es decir, para el ejemplo, 

se está compensando adeudos hasta por un monto de S/.161.06 Soles, entonces del total a favor que 

se ha seleccionado de S/.5,233.25 Soles, el sistema solo utiliza S/.161.06 Soles, retornando la 

diferencia de S/.5,072.19 Soles que aún queda a favor, a la cuenta corriente del contribuyente. Este 

monto está disponible para el contribuyente quien podrá solicitar una nueva compensación y/o 

devolución.  

 

 Nota 03: En conclusión, al culminar la operación, el importe total utilizado de PEE (B) siempre será 

igual al importe total compensado.  

 

 

Finalmente presionar el botón  para visualizar la operación realizada. 

 

A 

B 

C

B 
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Figura N° 063 

 

 

6.3. Consultas  

Para consultar los registros realizados por operaciones de compensación, se 

deberá ir al formulario inicial. Para ello, dar clic en la opción Pagos en exceso / 

Generar Resolución de Pagos en exceso.  

       

Figura N° 064 

 

 

El Sistema muestra tres (03) formas de búsqueda: 
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 Por Documento 

 

El cursor se muestra por defecto ubicado en este tipo de búsqueda, por lo que se 

deberá digitar el número de documento de identidad y presionar el botón  

Si no se conoce el número de documento de identidad presionar F1 y se permitirá 

buscar por número de documento, nombres y domicilio fiscal. 

 

    
Figura N° 065 

 

 Nota 01: Este formulario permite buscar al contribuyente en la base de datos de contribuyentes. Luego 

de buscar por cualquiera de las modalidades presionar el botón aceptar para regresar al formulario de 

la figura 064. 
  

Luego de presionar el botón  se mostrará todos los registros de Resoluciones 

de compensación encontrados. Se muestra el tipo y número de documento de 

identidad, el nombre o razón social, la Resolución con el que se compensó en el 

sistema, la fecha y hora del proceso y el botón en donde se permite consultar el 

detalle de la compensación realizada.    

 

 
Figura N° 066 
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Dar click en el botón y se muestra la operación realizada. 

 

 
Figura N° 067 

 
 Nota 01: El importe total utilizado de PEE siempre será igual al importe total compensado.  

 

 Por Nombre o Razón Social 

 

Con el mouse dar clic en la opción y se mostrará  un campo para 

registrar los datos. 

 

  
Figura N° 068 

 

Registrar el Nombre o Razón Social y luego presionar el botón  y se 

mostrará todos los registros de Resoluciones encontrados. 
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 Por Fecha  

 

Con el mouse dar clic en la opción  y se mostrará campos para seleccionar 

un rango de fechas para realizar la consulta. 

 

             
Figura N° 069 


